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“En la ciudad de Gualaceo, matriz del cantón del mismo nombre a los 

vemie y siete días dei mos de Octubre del año dos mí cuatro. Ánte mu, Doctora 

María Cristina Cocllar Liítuma Notaria Segunda del cantón, comparecen por 

una parte y en calidad de cedentes los cónyuges señores: Alfonso Iñiguez 

Corona y Francisca Lituma Lituma; y, por ola parte y en calidad de 

cesionario ci señor Omar Calle Ullauri; mayores de edad; de estado civil 

casados, ecuatorianos, domicitados en esta parroguía central de Guslaceo; a 

quienes de conoceries doy fe, y bien instruidos en el objeto y resuliados 

legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente Exponen Cue elevan a escritura publica la siguicale: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

Cargo. sírvase inseríar una de cesión de participaciones sociales contenida ea 

las siguientes cigusulas: PRIMERA: COMPARECIUENTES: A la celcoración 

Ge la presente Escritura, comparece por una parte en calidad ús ceúente los 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
INSTITUTO EDUCATIVO PAULO FRE 
COMPAÑÍA LIMITADA INEPAFRE. 

En el punto Guanal de la Ciudad de Gualaceo y en el local de la 
Compañía, el día de hoy 3 de octubre de 2004, siendo las 14hoo, 
encontrándose presentes la totalidad de los socios de INEPAFRE, de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, * resuelven 
constituirse en Junta Universal de socios con el fin de tratar la siguiente 
agenda, cuyos puntos son: 1.- Aprobación del acta anterior.- 2.- 
Autorización de la cesión de participaciones del señor Edgar Orellana. - 
3.- Aprobación de la cesión de participaciones del señor Alfonso 
Ifiiguez.- ON 
Conocido el orden del día, bajo la presidencia de su titular señor 
Vinicio Lituma y con la actuación del Sr. Gerente Patricio Molina 
Lituma, quien actúa de Secretario, se da inicio a la presente sesión, 
concediendo la palabra “al Presidente, quien manifiesta que el señor ' 
Edgar Orellana le ha hecho llegar una comunicación mediante la cual es 
su deseo el de ceder las participaciones sociales que tiene en la 
actualidad dentro de la compañía, aduciendo razones de indole 
particular.- Ánte esta situación el señor Patricio Molina, alegando su 
derecho preferente, tiene a bien aceptar la cesión a su nombre de la 
totalidad de las participaciones, esto es quinientas participaciones de un 
dólar cada uno.- Al conocer el tercer punto del orden del día, igualmente 

se conoce la petición del socio Alfonso Iñiguez, quien igualmente 
anifiesta que es su deseo el ceder doscientas cincuenta participaciones, 

ante lo cual y en vista de que ninguno de los demás socios desea, 
renuncian a su derecho preferente y se autoriza la cesión a favor del 
señor Omar Calle, a quien se le acepta como nuevo socio. Se autoriza 
realizar las correspondientes escrituras de cesión así como el Registro 
respectivo en los Libros de la Compañía. - 
Agotado que ha sido el orden del día se entra en receso para la 
elaboración de la presente acta, la misma que una vez que se da lectura 
se lo aprueba por unanimidad, que la firman para constancia el Sr. 
Presidente y Secretario que certifica en junta de los demás so los. 

    

  

A
T
A
R
 
A
S
 
A
 

ac
ne
 n
s
 

us
 

p
o
n
e
n
 

 



     IM > E . _ 

OVOOFOS239-S 

HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO nastioranrl 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 

SELLO Y FIRMO ESTA SEGUNDA COPIA EN TRES FOJAS QUE LA CONFIERO 

AL INTERESADO EN EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

  

Cue SEGUNDA 

Inscrito en el Registro Mercantil 
PROPIEDAD DEL 

GUALACEO.    



- 0% (los) 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 697-DJ-05 

Cuenca, 23 de mayo de 2005 
3543 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIJAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

En relación con la escritura de cesión de participaciones de los socios de la 

compañía “INSTITUTO EDUCATIVO PAULO FREIRE COMPAÑÍA LIMITADA INEPAFRE”, 
otorgada ante la Notario Segunda del cantón Gualaceo, el día 27 de octubre de 2004, mediante la 
cual el señor ALFONSO IÑIGUEZ CORONEL Y SU CÓNYUGE transfiere a favor del señor 
OMAR CALLE, doscientas cincuenta participaciones de un dólar cada una. La referida escritura 
se ajusta a las exigencias legales, por lo que considero que el Departamento de Registro de 
Sociedades puede proceder con su registra, 
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